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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019,

se reúnen representando a la Federación Sindicatos Unidos Petroleros e

Hidrocarburiferos (F.S.U.P.e.H), el Sr. Antonio CASSIA y en representación de YPF S.A.

y Operadora de Estaciones de Servicios S.A. el Sr. Carlos ALFONSI, con el objetivo de

man¡festar que, luego áe un extenso intercambio de ¡deas y op¡niones se arribó a un

acuerdo para el personal comprendido en los Capítulos ll, lll y lV del CCT 1572118 "E",

siendo los términos del mismo los s¡gu¡entes:

PRIMERO: Adelantar el incremento del NUEVE POR CIENÍRO (9%) acordado entre las

partes para el mes de febrero del 2020 en el punto PRIMERO del acta de fecha29l04l2119,

en los mismos términos y condic¡ones, abonando el m¡smo conjuntamente con los haberes

de enero del año 2020, tomando como base de cálculo los valores vigentes al mes de mazo

del año 2019, es decir, no serán acumulativos. A efectos de determinar la base de cálculo,

se tendrán en consideración conceptos remunerativos y no remunerativos, convencionales

y no convencionales, normales y habituales; excluidos conceptos cuya naturaleza esté

suieta a facturación, compensación anual por traslado (CAT) y bonificac¡ón por desempeño.

SEGUNDO: A los efectos de establecer un criterio objetivo y equitativo para la percepc¡ón

de los incremento ind¡cados, se establece que el trabajador debe estar en nómina activa al

momento de hacerse efect¡vo el pago. Los nuevos ingresos, percibirán el proporc¡onal por

los días trabajados. Asimismo, se establece que los trabajadores que prestan tareas en

jornada reduc¡da perc¡birán el proporc¡onal por las horas efectivamente trabajadas.

TERCERO: Las partes acuerdan que el incremento acordado en la presente acta absorberá

hasta su concurrenc¡a cualquier incremento y/o monto, ya sea suma fija o porcentual, de

carácter remunerativo o no remunerativo, dispuesto con impacto y/o vigenc¡a sobre el

periodo de la presente paritar¡a del año 2019 (1 de abril del 2019 y hasta el 31 de mazo

del 2020 inclusive), por parte del Gobierno Nacional o cualquier otra autoridad

gubernamental.

QUAEIO En virtud de lo acordado en el punto TERCERO del acta de fecha 2910412019 y

el compromiso de conformar una mesa técnica en el mes

A
concordantes, las partes asu
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QUINTO: Las partes asumen el compromiso de acompañar las escalas de los básicos

convencionales que resulten conforme las pautas estipuladas en la presente acta,

correspondientes a todas las categorías convencionales. Asimismo, se acompañarán las

grillas de adicionales de monto fijo, debidamente actualizadas.

SEXTO: Ambas partes ratifican su compromiso de mantener la actividad en un marco

imprescindible de paz social y ausencia de confl¡ctos como factor fundamental para mejorar

los niveles de producción del seclor que permitan la sustentabilidad de la industria.

Asimismo, ambas partes solicitan la homologación del presente acuerdo por parte de la

Autoridad de Aplicación.

Sin más, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en lugar y fecha

expresada al inicio del presente Acta Acuerdo

to

de mazo del 2O2O afin de analizar, de ser necesario, el impacto del índice inflacionario del

período paritario en vigencia sobre los salar¡os del personal convencionado.
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